
Limes 5 de Febrero de 1872,

i।

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Mm. 77^.
tu 
y 

ra 
), 
?s 
la

Núm. 929.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

absorbentes para llevar al Municipio ? No se limita solamente á los asun- 
hombres de una opinión política en tos que brevemente se acaban de enu- 
consonancia con la que ellos praeli morarla competencia délos Ayunta- 
caban. El criterio actual, es el de que mientos. Como sólidas bases que son 
ii i.. .. ...... . . ei|jplc¡() ^ac¡ona^ raro es ser.lleven la representación municipal, no 
los mas intransigentes, ni los mas
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Gircukir.—Por segunda vez des
pués del trascendental cambio políti
co que inició el alzamiento nacional 
de 1868, hanse verificado las eleccio
nes municipales en toda la Monarquía.

Constiluidos ya los nuevos Ayunta
mientos, y sin que dude el Gobierno 
de provincia de la rectitud de las in
tenciones de los elegidos, ha creido 
conveniente dirigir hoy su voz á los 
señores Alcaldes representantes de las 
Corporaciones municipales para recor
darles la importante misión que les 
está encomendada y los principios le
gales que deben tener siempre pre
sentes para llevarla á feliz éxito.

Vigente ya la ley municipal de 20 
. de agosto de 1870, necesario es que 

V. dedique especial cuidado en pene- 
h’arse de su espíritu altamente descen- 
h’alizador para que de osle modo pue
da en todo caso obrar espeditamenle 
sin incurrir en omisiones que envuel
Ven siempre responsabilidad y en du
das que engendran la inercia y el des
prestigio.

Uno de los principios consignados 
en la misma, el mas alto quizá, pero 

'odas luces el mas beneficioso para 
°s pueblos, es la separación de laPo- 
dlca de la Administración. Esta inno- 
vacion proclamada por la ciencia, so- 
0 podido llevarla al terreno prác- 
Co instituciones que apoyándose en 

la voluntad nacional no temen ni la ab

vicio general en el que mas ó menos 
directamente dejen de intervenir. Pero 
obrando en estos sin facultades pro
pias y por mera delegación, deben 
atemperarse estrictamente á lo que los 
mandatos superiores dispongan.

Al ocuparse ese Ayuntamiento de los 
múltiples asuntos que esclusivamenle le 
compelen, espera confiadamente el Go-

doctrinarios, sino los mas honrados é 
inteligentes. Bastan estas sólidas ga
rantías para asegurar una buena ad
ministración por mas que sean conta
das las restricciones que á su esfera 
do acción se opongan.

No deje V. Sr. Alcalde de recordar 
constantemente á las dignas personas 
que forman esc Ayuntamiento, que por bienio, que lo hará inspirándose siem- 
mas que individualmente crean preferí- ; pro en las mas levantadas ideas, te- 
bles otros principios políticos que los : niendo en cuenta solo la justicia de la 
que consigna la Constitución de 1869, ' pretensión y la conveniencia del mayor 
no les es dado como concejales, prac- ; número. Cese el favoritismo, huyase 
ticar acto alguno que tienda á resistir j de las personalidades que irritan yem- 
el cumplimiento de los deberes que su' pequeñecen las mas trascendentales

Por distintas causas y bajo variados 
protestos puede promoverse la alarma 
en una localidad. La ignorancia y falla 
de hábitos polilicos en nuestro pais 
por una parle, y el espiritu de partido 
con siniestro fin excitado por oirá, son 
no pocas veces motivo de perturbación.

El ejercicio ordenado de los derechos 
del ciudadano proclamados por el Có
digo fundamental debe siempre ser res
pelado por lodos los que se precian de 
pertenecer á una nación culta y libre. 
No es.licito menoscabar la seguridad 
individual, la inviolabilidad del domi
cilio y el do la correspondencia, la 
propiedad, el sufragio, la libertad de 
imprenta, de reunión y asociación, el 
derecho de petición, ki libertad de cul
tos, la de enseñanza, la d; industria y 
comercio. La autoridad no debe ni pue
de coharlarlas ni siquiera bajo el pre- 
lesto de prevenir el abuso. Pero es 
preciso tener muy en cuenta que la fal
ta de medidas preventivas hace doble
mente necesaria la represión enérgica 
y legal, sin la que ni aquellas liberta
des podrían prácticar^e ni podría sub
sistir 11 sociedad perturbada á cada

cargo les impone. Pero si alguna vez ■ cuestiones. No se olvide que la pár
ese Ayuntamiento, contrariando el pre- ■ cialidad engendra la desconfianza, ma- 
cepto legal, lomare acuerdos fuera de i dre del descrédito.
la esfera puramente administrativa, si i En resumen los Ayuntamientos, co- 

¡ lo que no es presumible algún con- • mo Corporaciones económico adminis- 1
cejal en el ejercicio de sus funciones i tralivas, deben dirigir toda su aclivi- ¡ 
se empeñare, llevado por la pasión i dad, lodos sus esfuerzos á aumentar el 
polilica en arrastrará la Corporación I bienestar de la localidad que los eligió, 
por terreno vedado, en tales casos el propagando y fomentando la instruc- 
tílulo 5.° de la ley propoicionará á V. t" , ' . L '____   _
los medios necesarios para corregir la moraliza, la higiene que preservare! u , . _____
infracción. ornato que embellece, y la riqueza que ; ció de alguno de los derechoa indivi-

Asi, pues, los Ayuntamientos como proporciona comodidad. ; duales se trata de limitar la libertad de.
corporaciones esclusivamenle econó- Las atribuciones políticas las enco- 
mico administrativas, tienen las fa- f mienda la ley única y esclusivamenle 
culladcs mas latas para resolver lo- al Alcalde como delegado del Gobierno, 
do lo que se refiera á la apertura y La índole de oslas atribuciones hacen

En resumen los Ayuntamientos, co

instante por el imperio de las pasiones 
.. . - „ sóbrela razo) y el derecho. Asi pues,
cion que enaltece, la beneficencia que luego que tenga V. noticia de que en 

, -- j । esa localidad bajo preleslo del ejerci-

corporaciones esclusivamenle econó- i oíros ó de alterar el orden, revistase 
: de toda su energía, reolame el apoyo 
¡ de la fuerza armada, el concurso de lo

alineación de calles y toda clase de ; necesaria la unidad, la energía y la in- 
vias de comunicación, empedrado, dependencia, requisitos difíciles de ha- 
alumbrado, abastecimiento de aguas, liarse en colectividades. Al alcalde, 
establecimientos balnearios, matade- • pues, ademas de compelerle la repre- 
ros, ferias y mercados, bencficen- . sentacion del Ayuntamiento y el cum- 
cia, instrucción, edificios municipales, ! plimiento de sus acuerdos, siempre 
vigilancia, guardería, policía urbana y 1 que no envuelvan exlralimitacion ó

i das las autoridades y funcionarios, así 
como el del vecindario sensalo, y aho
gue en su principio el trastorno entre-

sPrcion por parle del poder supremo, 
’'1 eslralimilacion ó abuso producto 

la ignorancia del ciudadano. Los
' •Un*aniienlos como corporaciones las 
c as Populares ha venido la ley á en- 
^^•oondarlas la mas amplia represen- 
^un y gerencia de los intereses lo-

Cq IS’. Aojándoles del terreno polili-
csr81.1 rnPrti movedizo y las mas veces . __r______  ____________ . t____ ___  ______  ... ________  „

^aia e* acrecenlam*enl° .de la ' dos; en una i alabra lodo cuanto se re- ’ penetración de V. que me refiere á la
Gob^ C0,nunA- Por este motivo el fiera al fomento de los intereses mora- ’ conservación del orden publico base
los Pcf00 ^10y no desplegado les y materiales del distrito que repre- 1 del bienestar y prosperidad de los

' Muerzos propios solo de poderes sentan. • pueblos.

rural, higiene, conservación y apro-rural, higiene, conservación y apro- delincuen^a, le corresponde la publi- 
vechamiento de todos los bienes y de- cicion en el distrito de las leyes ge- 
rechosal municipio, determinación, re- • nerales y órdenes de sus superiores, 
partimiento, recaudación ó inversión y i velando por su fiel observancia. Pero 
cuenta de lodos los arbitrios é impues- i entre todas estas atribuciones, hay una 
los necesarios para la realización de ' que por lo alia y preferente debe 11a- 

r los servicios municipales, nombramien- ' mar su especial atención y mirar con 
' to y separación de todos sus emplea- ! predilecto interés. No se oculta á la

gando á sus autores alus tribunales de 
justicia.

La Constitución al establecerla forma 
de gobierno por la que debe regirse la 
nación Española obliga no solo á aca
tar tal precepto sino que poneá cubier
to de toda asechanza á la Augusta per
sona que la voluntad nacional elegió 
para representarla. Inútil es insistir que 
una vez en vigor aquel Código, y en 
posesión el Monarca de sus altísimas 
funciones, han prescrito todas las aspi
raciones inconciliables con la letra y 
espíritu del mismo, y que todo acto 
de violencia, debe ser reprimido sin 
miramiento y sin debilidad. Lo que 
tienda á derribar las instituciones fun-
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Fecha y firma.

Núm. 930. . ,
Sección <3c Fomento.—Circular.- Dispuesto por el limo. Sr. Director general de Estadística la formación de la relativa al número de Alojamientos y Bagages 

esta provincia suministró al Ejército durante los años de 1867, 68, 69 y 70, se circulan en este Boletín los cuadros modelos á que han de atenerse los Sres. Alcaldes, quienes ten~ 
drán presente que por cada uno de los expresados periodos debe acompañarse un estado y que urge el envio del que corresponde al último año. , ,

Al propio tiempo he de manifestar que conviniendo conocer la cantidad invertida en proporcionar al Ejército los Alojamientos y Bagages, es necesario que se indique en cuan, 
to á los primeros la suma que los retribuyó en cada caso, por término medio y en cuanto á los segundos, la cantidad en que se subastaron, si lo fueron, y do no, la que suele abo. 
narse por cada clase de bagages. Palma 27 de Enero de 1872.—Julián Vega.

PARTIDO JUDICIAL DE________ =========== PUEBLO DE

^QojamiecBtoK siirnsEai^trados al Ejército en ISSO.
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ARMAS É INSTITUTOS.

OFICIALES GENERALES. JEFES. OFICIALES. TROPA. • TOTAL.

Número de 
alojados.

Dias de 
alojamiento.

Número de 
alojados.

Días de 
alojamiento.

Número de 
alojados.

Dias de 
alojamiento.

Número de 
alojados.

Dias de 
alojamiento.

Número de 
alojados.

Dias de 
alojamiento.

Administración militar.........................

Alabarderos.................................................

Artillería.......................................................

Caballería..................................................

Carabineros del Reino.............................

Cuerpo castrense......................................

Estado mayor del ejército.......................  

Estado mayor (cuerpo facultativo de) . 

Estado mayor de plaza............................. 

Fusileros de Valencia..............................  

Guardia civil................................................ 

Ingenieros..................................................  

Infantería.................................................. 

Justicia militar...........................................  

Marina (artillería é infantería) . . . 

Mozos de escuadra................................... 

Sanidad militar..........................................  

Telegrafistas militaros.............................. 

Miñones de la provincia........................

To t a l  . . . .

>

!

_________

í
NOTA. Para llenar la casilla relativa á los días de alojamiento, téngase en cuenta el número máximo de los que, según la ley, puede permanecer en cada hogar un individuo. 

. Bagages saimimistrados al ^*'JéBoeEá9B esa 18@O.

ARMAS É INSTITUTOS.

OABATLiLETlTAS.
Carros de 
bueyes.

Número.

CARROS T>E¡ CAR ARLE RIAS.
Total 

general.

1

Mayores.

Número.

Menores.

Número.

Total.

Número.__

De una.

Número.

De dos.

Número.

De tres.

Número.

De cuatro.

Número.

De mas de 
cuatro. 

Número.

■ l 
e
r

Administración militar..........................

Alabarderos...........................................

Artillería................................................

Caballería............................................

Carabineros del Reino.......................

Cuerpo castrense...............................

Estado mayor del Ejército. . . 

Estado mayor (Cuerpo facultativo). 

Estado mayor de plaza. . . . 

Fusileros de Valencia......................  

Guardia civil.........................................  

Ingenieros............................................ 

Infantería............................................ 

Justicia militar....................................  

Marina (Artillería é Infantería). . 

Mozos de escuadra............................  

Sanidad militar. ......

Telegrafistas militares. . . . .

To t a l . : .

•
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(laméntales ó á limitar las prerro 
-alivas de la Soberanía está penado 
en ¡el Código. A V., pucs^r. Alcalde 
]e compele como delegado del poder ve
jar constantemente por tan sagrados 
objetos. .

Otra de las causas de justa alarma 
son los ataques directos o encubiertos 
á la propiedad. Funestas y antisociales 
doctrinas se han propagado entre el 
pueblo acerca de la legitimidad de tan 
sagrado derecho. Necesario es que á 
ja propaganda del mal se oponga, cu 
ej terreno de las ideas, la propaganda 
del bien. El Gobierno en cumplimiento 
de uno de sus mas altos deberes es el 
qUe en primer término la ha iniciado; 
vno es seguramente de los Alcaldes y 
Ayuntamientos de quienes espera me
nor cooperación para fin tan beneficio
so. Hagamos compren 1er á todas ho
ras á esos ignorantes que el que ataca 
á la projiiedad destruye el orden so
cial, fuera del cual no pueden vivir ni 
el rico ni el pobre. Pero si la refuta
ción constante de los sofismas vulga
rizados, si el infatigable celo desplega
do en demostrar la falsedad de errores 
con aviesa intención imbuidos, no bas 
tasen á convencer á los ilusos do la 
necesidad de abandonar el tortuoso 
sendero emprendido, entonces Sr Al
calde ces n las contemplaciones, cesen 
las palabras, y prin^pc V. á obrar con 
energía con el vigor propio de quien 
defiende la mejor de las causas. Repe
la V. con la fuerzi la agresión, sin 
mirar el número ni ¡a clase de los que 
atacan, en la seguridad de (pie detrás 
de V. están lodos los hombres honra
dos que aplauden, y la ley que le apo
ya y profije..

Después de !o espuesío solo me res
ta Sr. Alcalde encargar á V. haga pre
sente á esc Apuntamiento la confianza 
que tiene el Gobierno de que sabrá po
nerse siempre á la altura de su misión 
y que cualesquiera sean las circuns- 
lancias porque atraviese el país, con
servará siempre incoiumnus su integri
dad, su honra y su independencia. De 
este modo al espiral1 su mandato, al 
asignar en su sucesor la rcpresenla- 
c!on, podrá abrigar la completa segu- 
‘‘d*1 / de <¡ue ha merecido bien de la 
P^ria, gratitud y respeto de sus admi- 
wstrados; premios los mas dignos para 
^razones grandes y espirilus levan- 
tauos. Palma 3 febrero de 1<S72.—Ju- 
llan Vega.—Sr. Alcalde de......

Núm. 931.
COMISION PROVINCIAL

^'^ninistros.—En cumplimiento de lo 
'-•spueslo en el Bolelin oficial de 22 de 
niarzo de 1850, inserta en el Bolelin 
'' iCkil núm. 2 705, ha resuello este 

ucrpo provincial de acuerdo con el 
lJ • Comisario de guerra Inspector de 
!l^ov,lories que los precios á que se 

ai1 de liquidar y abonar los suminis- 
‘°s que hayan hecho á las tropas del 
licito y Guardia Civil durante el prc- 
cnle mes, sean los siguientes:

U . Pías. Cts.
"M'on -le pan de 10 deca-"

oramos .... 0! 18

Ración de cebada de 6 9375 
litros.................................0‘89

Kilogramos de paja . . . 0‘02
Litros de aceite....................... 0‘26
Kilógramodo leña. . . . 0'02
Kilogramo de carbón. . . 0'08

Palma 31 de enero de 1872.—El 
Vice-Presidenle, Miguel Mariano Ribas 
de Pina.—P. A. de la C. P.—El secre
tario, Silvano Fonl y M un tañer.

Núm. 932.

AYUNTAMIENTO POPULAR
DE MAH0N.

Estrado de los acuerdos mas importante 
lomados por dicha tCorporación duran
te el mes de diciembre último y apro
bados por la misma en sesión de hoy.

Sesión es'-raordinaria del /.° diciembre.

La junta municipal tomó varios 
acuerdos sobre las reclamaciones pro
ducidas por I) Rafael Febrer, D. Juan 
Vidal, D.a Esper.inza Carreras, D.Juan 
Saura, el Sr. Barón de las Arenas, Don 
Guillermo Ildefonso de Olives y I). José 
Soler contra el rejjartimienlo general 
para cubrir el déficit del presuimeslo 
municipal de 1870-71.

Sesión ordinaria del ldiciembre

El Ayuntamiento quedó enterado de 
un oficio del Sr. 1) José Moreno, en 
que manifestaba que S. M se había 
servido nombrarle Subgoberna ior de 
Menorca en Real orden de 8 noviembre 
de este año

Quedó también enterado de un oficio 
de D Rafael Blasco, participando haber 
sido nombra lo por S. M. juez de pri
mera instancia de este partido en ReJ 
orden de 14 de octubre último.

En seguida resolvió la Corporación 
dejar sobre la mésalas dimisión s de 
individuos de la Junta directiva del Ce
menterio de esta ciudad, presentadas 
por i). Francisco Ponselí, D. Lorenzo 
Seguí y D. Antonio Mír.

Sesión estraordmaria del 4 diciembre.

Con arreglo al párrafo 2.° del artí
culo 57 de la ley electoral vigente, el 
Ayunlami uto hizo la designación de 
Presidentes para las mesas electorales 
interinas en la elección de conscj des 
celebradas en los días 6, 7, 8 y 9 de 
diciembre.

Sesión ordinaria del 5 diciembre.

En consideración á que las200 obli
gaciones de la Serie A de diez pesetas 
cada una del empréstito de 60.000 pe
setas para que ha si lo autorizado el 
Ayuntamiento por la Exema- Diputación 
jirovincial han sido lomadas por una 
misma persona, la Corporación acordó 
solicitar de dicho cuerpo la competente 
autorización para que dichas 200 obli 
gaciones puedan ser agregadas á las 
185 de la serie B. de dicho empréstito 
que furmaran un total de 205 de esta 

J última serie, áfin de que la es|)cdicion 
1 de las láminas sea mas fácil y no hayan 

de estenderse tantas de aquella peque
ña cantiilad.

Se nombraron mayordomos del Hos
pital de Caridad á D. José Mercadal del 
Rafal Nou, 1). Bernardino Casolona y 
Olives de Trepucó, y D Benito Pons y 
Mercadal de Alcanfar non, al objeto de 
que pue la procederse á la cuestación 
ea las fiestas de Navidad.

Sesión del diciembre.

Se acordó pasar á la Comisión del 
Coso Nuevo una instancia de O. Pedro 
Ponseli y Olives, en que solicita agran
dar unos quince palmos mas una casi
ta que posee en aquel punto.

Accedióse á una instancia de don 
Carlos Creslar, comandante de infante
ría relirado, en que solicita ser empa
dronado con su familia en esta ciudad.

La Corporación acordó se satisfagan 
vanas cantidades que la misma se ha
lla adeudando, con cargo á determina
dos articidos del presupuesto muni
cipal.

Sesión del U diciembre.

So leyó un oficio del Sr. Subgober- 
nadur de esta isla, fecha 13 de diciem
bre, en (jue copia otro del Sr. Gober
nador de la provincia, trasladando un 
acuerdo de la Comisión permanente de 
la Exema. D.putacion provincial en que 
manifiesta que, arrojadamente á lo 
piescrilo por Real Orion de 10 de ju
lio de 1848,1os concejales que cam
bien de domicilio deben enlrar nueva
mente en el desempeño de sus cargos 
mientras el cambio de domidiio no sea 
un hecho real y efectivo.

Sesión del ¡9 diciembre.

Con arreglo á lo prevenido por la 
disposición 9.a de la Real órden de l.° 
abril de 1870, el Ayuntamiento acordo 
concederá D.a Juana B dirán el trasla
do que solicita para la primera escuda 
de niñas de esta ciudad, y á fin de que 
la enseñanza (lela segunda escuela de 
niñas que desempeñaba dicha Bullían 
no quedase interrumpida, se nombro 
á D. Caialina Prelo, pasante de la re
ferida primera escuela, para que inte
rinamente ¡lasase a encargarse de ella, 
dándose conocimienlo de lodo á la Jun
ta provincial de Instrucción pública.

Sesión es raordin a iadel 19 diciembre.

El Ayuntamiento acordó <1 informe 
(pie debía emilir sobre una instancia de 
1). Andrés Baselim y D Ildefonso Her
nández Presbítero, reí-rente á la con- 
duccion á manos á la iglesia de los be- 
neticiados que fallezcan, sin perjuicio 
de lomar el coche fúnebre.

Sesión oí din tria del 29 diciembre.

X consecuencia de inslancia de don 
Andrés Hernández Luasco, vecino de 
esla ciudad, se acordó espedirle certi
ficación espresiva del liemjjo que viene 
poseyendo una casa situada en la calle 
del Bastión número 24.

Se acordó pasará la Comisión de Ca
minos vecinales una esposicion de don 
Gabriel Vidal y otros vecinos de esla 

ciudad, en que piden se recomponga el 
piso del camino de S. Lorenzo.

Sesión estraordinariadel 29 diciembre.

La Junta municipal emitió cierto in
forme sobre las in>tancia. presentadas 
por D. Juan Saura, D. Rafael Febrer, 
D. Juan Vidal y 1). Juan Pons en que 
reclaman contra el reparlimicnlo gira
do ¡ ara cubrir el deíieit del presupues
to de 1870-71. Mahon 23 enero de 
1872. — El Alcalde 1." Presidente, 
G. Escudero.—El Seo.otario del Ayun
tamiento, Jaime Rolger.

Núm. 933.

D. Miguel Truyol, suplente de jue^ mu
nicipal de la villa de Manacor^ encar
gado del despacho del juzgado por es
tado del de primera instancia el señor 
Jueí municipal.

Hago saber: que por renuncia de don 
Rataei Soler y Ferrer, suplente de Se
cretan) de esle Juzgado, ha quedado 
vacante el espresado cargo. En su vir- 
lud y si cum¡)limicnto de lo dispuesto 
en el articulo doce del reglamento apro
bado en diez de abril del año último, 
se anuncia dicha vacant - por medio do 
este dicto, á fin de que los que opten 
a ella, presenten sus solicitudes docu
mentadas debidanv-níe en este Juzgado, 
dentro del plazo de quince (lias conta
dos desde la publicación del presente 
en id Bolelin oficial de la provincia, 
debiendo sugetarse en lodo á lo pres
crito ea dicho reglamento.

Dado en Mamicor á veinte y seis de 
enera d * mi! ochocientos setenta y dos. 
— Miguel Truyol.—Juan Riera, secrc- 
lario.

Núm. 934.
MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: S. Al. el Rey, d > confor
midad con lo prevenido en el art. 226 
de la ley de 9 de setiembre de 1857 y 
en el 2 " del reglamento de 15 de enero 
de i 870, ha dispuesto que so provea 
por oposición la cátedra de Teoría de 
los procedimientos judiciales y practica 
forense, vacaole en la Facultad de De
recho, Sección de! civil y canónico de 
la Universidad de Oviedo.

De Real orcen lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde áV. I muchos años. Ma
drid 1 ¡ de enero de 1872.—Groizard. 
—-Sr. Director gen ral de I .slruccion 
pública.

(Gaceladel l^de enero.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informo del Consejo de Es
tado, según previene el art. 53 de la ley 
orgánica provincial, el expediente de sus
pensión de un acuerdo de la Comisión 
permanente de esa provincia sobre reposi
ción del Ayuntamiento de la capital, di
suelto en 1869, aquel alio Cuerpeen ple
no ha emitido el siguiente diclámen:

«Excmo. Sr.: Para cumplir la Real or
den de 28 de oclubre ultimo, ha examina

M.C.D. 2022



Do las actuaciones resulta que en 9 de 
setiembre de 1864 acordó el Ayuntamien
to la jubilación de García con el haber de 
1.500 rs. al año, mitad del sueldo que 
disfrutaba con arreglo al párrafo décimo- 
tercero del art. 81 de la ley de 8 de ene
ro de 1845, y el art. 5.° del Real decre
to de 2 de mayo de 1858; y aprobada es
ta providencia por el Gobernador y por 
la Dirección general de Administración lo
cal, fué comprendida en el presupues
to municipal dicha suma, que el intere
sado percibió hasta fin de 1868, en que 
dejó de pagársele y de incluirse su haber 
en el presupuesto, por lo que solicitó de 
la Diputación provincial en 21 de mayo 
de 1869 que se le satisficieran por la Mu
nicipalidad las mensualidades que se le 
adeudaban, y se incluyera su pensión en 
11 presupuesto. ‘

Pedido informe al Ayuntamiento, lo eva
cuó manifestando que, según resultaba del 
expediente que adjunto remitía, no era 
acreedor D. Luis García á la jubilación, 
ya porque no habia cumplido aun 60 añ^s 
ni estaba imposibilitado para trabajar, y 
ya porque disfrutaba de crecidos bienes <íe 
fortuna, lo cual habia guiado á la Muni• 
cipalidad y á 11 Jun>’a respectiva para ex
cluir del presupuesto, que también era 
adjunto para su aprobación, relativo al año 

1 económico de 1869-70, la pensión men- 
1 cíonada; pero la Diputación provincia de
saprobó eu 2 de julio de 1869 semejante 
informe, y mandó que so continuara pa
gando la jubdacion.

. Inú iles fueron, sin embargo, las multi
plicadas gestiones de García y las repeti- 

: das providencias de la Diputación para 
llevar á efecto lo acordado, porque la Mu 
nicipahdad eludía siempre su cumplimien
to, unas veces por falta de fondos, y otras 
por considerar injusta de pensión hasta el 
punto de haber dejado por completo de 
pagarle en el año de 1869 y de incluirla 
en el presupuesto siguiente, siendo del to
do ineficaces los apercibimientos y aun 
las mullas con que se le comunicó para 
que cumpliera lo que se le habia preve
nido.

En tal estado, se instruyó por el Alcal
de de Ripoll nuevo expediente, igual en 
la esencia al que se ha indicado antes pa
ra demostrar que García por su edad, 
aptitud física y bienes de fortuna no de
bía gozar de jubilación; y por acuerdo del 
Ayuntamiento fué remitido en 3 de junio 
último al Gobernador de la provincia pa
ra que uniéndolo al anterior, so elevaran 
ámbos con informe de la Diputación á la 
Dirección general de Administración local 
á fin de que se resolviera lo conveniente; 
pero la Comisión provincial en 10 de 
agosto decidió que se le pagase al intere
sado lo que se le adeudaba hasta este dia 
por él concepto de su jubilación, la cual 
se declaraba caducada para lo sucesivo 
por no haberse comprobado la imposibi
lidad física en la actualidad; y el Gober
nador, accediendo á la instancia de Gar
cía sobre suspensión de semejante acuer
do, porque le perjudica en sus derechos 
civiles, después de reclamar en 12 el ex
pediente, que le fué remitido por la Co
misión en 21, lo suspendió en 25 de se
tiembre por recaer en asunto que no era 
de su competencia una vez decidido en 
1864 por la Dirección, y mandó remitir 
las actuaciones al Ministerio para la reso
lución que corresponda.

Dispone en su art. 51 la ley municipal 
vigente que necesitan la aprobación de la 
Diputación provincial para ser ejecutivos 
los acuerdos de los Ayuntamientos sobre 
los presupuestos ordinarios y extraordina
rios, y sobre la concesión de pensiones á 
empleados municipales. El art. 111 deter

4
do el Consejo el adjunto expediente, remi
tido al Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 20 del mismo mes por el G ibernndor 
de Sevilla con motivo de haber suspendi
do el acuerdo do la Comisión provincial 
de 29 de setiembre, por el que se manda 
reponer el Ayuntamiento de aquella ciu 
dad. disuello en 6 de octubr de 1869, y 
completar su número en cuanto á los 16 
Concejales que no podían ya desempeñar 
semejante cargo, unos por ser en la actua
lidad Diputados provinciales, otros por ha
ber fallecido, y los restantes por haber 
cambiado de vecindad y por otras causas 
que se indican, con individuos del Ayun
tamiento revolucionario anterior al disuelto; 
entendiéndose que cada uno de los de este 
último han de entrar á ocupar el puesto y 
ejercer el cargo que desempeñaba, y que 
las vacantes han de llenarse por orden nu
mérico, según lo que el art. 41 de la ley 
de 21 de ctubre de 1868 determina.

Han servido de fundamento al acuerdo 
de la Comisión las consideraciones de que 
el Ayuntamiento disuello en 6 de octubre 
de 1869 fué elegido por sufragio univer
sal; d.; que su disolución por la Autoridad 
militar habia sido inmotivada, y de que le 
sustituyó otro nombrado por la misma Au
toridad.

El Gobernador en su vista, para resol
ver lo que procediera, dispuso en 6 do 
octubre do este año que se lo remitiesen 
los antecedentes de la medida ado tada; 
pero la Comisión en sesión del I acordó:

1° Que habiendo trascurrido los ocho 
dias fijados por el art. 48 de la ley pro
vincial para comunicarle la suspensión del 
acuerdo de 29 de setiembre, era este eje
cutivo de derecho.

2.° Que en el caso de haber expedien
te, no procedería su remisión al Gobierno 
de provincia por versar sobre asuntos de 
la exclusiva competencia de la Diputación, 
según la Real orden do 2 de aquel mes, 
dictada de conformidad con la consulta del 
Consejo, relativa á la suspensión del acuer
do de la Comisión provincial de Barcelona 
pidiendo antecedentes acerca de la consti
tución del Ayuntamiento de la capital.

Y 3.° Que se oficiara al Gobernador, 
con certificación expresiva de este acuerdo, 
para que lo ejecutase poniendo inmediata* 
mente en posesión al Ayuntamiento men
cionado.

En apoyo de. semejante resolución in
vocó, no sólo el concepto de que la dis 
posición relativa á que el plazo de los 
ocho dias para la suspensión principie á 
contarse desde la remisión del expediente 
es aplicable cnanto hay antecedentes en la 
Diputación, mas no cuando estos existen 
en el Gobierno de la provincia, en cuyo 
caso ha do empezar á trascurrir aquel 
termino desde la notificación del acuerdo, 
dau.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Sevilla.

Remitido á informe del Consejo de Esta
do, según previene el art. 53 de h ley 
orgánica provincial, el expediente de sus
pensión do un acuerdo de esa Comisión 
permanente, por el que se declaró caduca
da la pensión de jubilación concedida al 
Secretario que fué del'Ay untamiento de 
Ripoll, aquel alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictamen:

¿Exorno. Sr.: Para cumplir la Real or
den de 18 de este mes, ha examinado la 
Sección el expediente remitido al Ministe
rio del digno cargo de V. E. por el Go
bernador de Gerona en el dia 5 sobre sus
pensión del acuerdo de la Comisión pro
vincial, por el que so declaró caducada la 
suspensión de jubilación concedida á Don 
Luis García, como Secretario del Ayunta
miento de Ripoll. 

mina que de los presupuestos ordinarios, 
después de aprobados por la Corporación 
provincial, sólo se elevaran á la misma 
superior aprobación las modificaciones, al
teraciones y variaciones que se hagan en 
ellos anualmente; y el art. 114 previene 
qye los gastos de los Ayuntamientos, pro
pios de sus presupuestos ordinarios, son, 
entro otros, el pigo de las pensiones que 
legalmente pesaren sobro los fundos mu
nicipales.

Atendiendo, pu?s, á es’as explícitas y 
terminantes ¡ire^cripcianes, no puede con 
fundamento negarse la competencia de la 
Diputación para conocer de las opuestas 
reclamaciones de García y de la Municipa
lidad; y así como era competente sia con
tradicción de nadie para mandar que se 
pagara la pensión y que su importe se in- 
clu^era en el presupuesto dol mismo mo 
do lo era también para acordar lo contra
rio; si bien en esle caso su resolución; 
que deja sin efecto lo acordado por la Di
rección general, deberia cuando más para 
su validez confirmarse por este mismo 
centro directivo, del cual habia procedido 
lo resuelto anteriormente, en la hipótesis 
de (¡ue no se hubiera modificado despees 
de 1868 la legislación sobre este punió. 
Es necesario no confundir la cuestión de 
competCiici । con la de ilegalidad en el fon
do ó en la forma; y por esta razón, par
tiendo de ¡a notoria diferencia que existe 
entre unas y otras cuestiones, la ley pro
vincial de 20 de agosto de 1871 cn el ar
tículo 48 establece el remedio de la sus
pensión respecto á los acuerdos dictados en 
asunto que no sea de la competencia de la 
Diputación, y lo niega absolutamente en el 
art. 50 cuando por ellos y en su formase 
infrinja alguna do las disposiciones de la 
misma ley ú otras especiales.

No hay por consiguiente en el caso ac
tual motivo legítimo para la suspensión 
decretada á instancia de García; mas aun
que lo hubiera, tendría lugar solamen
te con arreglo al artículo 49 en cuan
to el interesado la solicitare, reclamando 
al mismo tiempo contra el acuerdo, y aquí 
no consta que semejante reclamación se 
haya deducido. La que corresponde pro
mover, conforme el art. 51, tratándose de 
quien se cree perjudicado en sus derechos 
civiles, ha de proponerse mediante deman
da ante el Juez ó Tribunal competente, 
según lo que, atendida la naturaleza del 
asunto, dispongan las leyes; y la verdad 
es que no se sabe si ha sido entablada en 
esla forma, y sólo resulta que no ha sido 
interpuesta para ante el Ministerio que 
V. E. dignamente desempeña. Si bajo es
te ultimo concepto se hubiera promovido, 
no seria ciertamente admisible, porque no 
pueden coexistir ni suponerse concedidos 
á la vez á un mismo interesado el recur
so de alzada para ante el Gobierno á que 
alude el art. 50, y la demanda ante el 
Juez ó Tribunal competente de que trata 
el 51, como en otras consultas de recien
te fecha lo ha manifestado la Sección con 
abundante copia de razones.

Pero no es esto sólo, sino que además 
ha de tenersejen cuenta que, respecto á la 
suspensión que se acuerdo á instancia de 
parte y no de oficio, previene el art. 49 
que el Gobernadcr la decretará, si proce
de, dentro de los tres días siguientes á la 
petición; y en el presente caso no se ha 
cumplido esta disposición legal, porque 
deducida en 12 de agosto la solicitud, se 
reclamó con igual fecha el expediente de 
su referencia, que fué remitido en 21 de 
aquel mes al Gobernador de la provincia, 
el cual no suspendió el acuerdo de la Co
misión hasta el 25 de setiembre, cuando 
babian trascurrido con notable exceso, no 
sólo el plazo de tres dias fijado por el ar

tículo 49, sino el do ocho establecido por 
el art. 48.

Infiérese de lodo lo expuesto que la sus
pensión decretada es improcedente:

1 .° Porque el asunto sobre que versa 
el acuerdo suspendido es de la competencia 
de la Diputación.

2 .° Porque no consta que el interesa- - 
do, al mismo tiempo de solicitar la sus
pensión, haya reclamado contra el acuerdo.

Y 3.° Porque el Gobernador no la de
cretó dentro del término marcado para 
verificarlo.

Siendo esto así, y no correspondiendo 
al Gobierno resolver en el fondo la cues
tión promovida, ya por no haberse inter
puesto recurso de alzada, y ya porque, 
aun habiendo llegado este caso, la decisión 
acerca del perjuieio que el interesado cree 
haber sufrido en sus derechos civiles in
cumbe siempre al Juez ó Tribunal compe
tente, con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 51 de la ley provincial, opina la 
Sección que procede alzar la suspensión 
acordada, quedando á salvo á 1). Luis 
García el derecho de que se considere 
asisiido contra la providencia de la Comi
sión provincial de Gerona para que lo ejer
cite como y donde viere convenirle, á no 
ser que se adopto oirá resolución más 
justa. »

Y conforme S. M. el Rey con el prein
serto diclámen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
14 de noviembre de 1871. — Candau.—• 
Sr. Gobernalor de la provincia de Ge
rona.

acela del 3 de diciem're.)

ANUNCIOS.

NOVISIMO CÓDIGO PENAL DE 1870.

Reformado con arreglo al decreto de L° 

de Enero de 1811.

Comprende ademas las Leyes provisio
nales sobre reforma del procedimiento en 
lo criminal; establecimiento del recurso 
de casación en lo criminal; ejercicio de la 
gracia de indulto; abolición de la pena de 
argolla: efectos civiles de la de interdic
ción; reversión al estado de los oficios de 
la fe pública cnagenados de la Corona y 
provisión de las Notarías, seguido de un 
Diccionario de los delitos y faltas, con la 
cita de los artículos donde se aplica la 
respectiva condena. Consta de un lindo 
tomilo en 16.°, edición de bolsillo, con 
350 páginas, y se vende á 6 rs. en toda 
España.

Se vende en la imprenta y libreria de 
Gelabert.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

porD. Vicente Puto y Vilanueoci promo
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y libreria de 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.

ImPiíl n t a Dri l’iiuno Jo s é Jk l x b iir.
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